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: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA , 

GUAYAQUIL L 

: MACHALA 805 6to. PISO 
í TELFS: 288517 - 398821 - 394937 

CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL. 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPASÍA 

ANONIMA DENOMINADA CONSTRUCTORA 

E INMOBILIARIA CODEBIENES — S.A. 

  

CUANTIA: US$ 600 ,00-------=---— 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la 

          Provincia del Guayas, epública del Ecuador, 

      Enero       mes de    a los diecinueve días del 

        del-- Abogada LUZ 

ANGELIGCA——EBNA TT A. ——CCDET > CASTRO, Notaria 

Trigésima Séptima del Cantón, comparece: la 

j COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA CONSTRUCTORA — E 

% INMOBILIARIA — CODEBIENES S.A., legalmente 

representada por el señor DANIEL ADUM SAAD, 

en su calidad de Gerente, conforme consta 

: " del nombramiento debidamente inscrito que se 

acompaña como documento habilitante, quien 
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declara ser de estado civil casado. 

ejecutivo. El comparecientes es mavor de edad. 

Ecuatoriano. domiciliado en esta ciudad. capaz 

para obligarse y contratar, Aa quien de conocer 
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, doy fe. Bien ¡instruido en el objeto y resultado 

de esta escritura pública a la que procede con 

amplia y entera libertad, para su 

P otorgamiento me presento la minuta del tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su Cargo. sirvase 

   



- incorporar “una” “ide ' Conversión de Capital 

Social, Aumento  de' Capital y Reforma del 

Estatuto Social que se: otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA - 

INTERVINIENTES.- Comparece a la celebración de la 

presente Escritura Pública de Conversión de 

Capital Social, Aumento de Capital y Reforma del 

Estatuto Social de la Compañía CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA CODEBIENES S.A., el señor DANIEL 

ADUM SAAB, quien representa a la compañía, 

en su e" calidad de Gerente, tal como lo 

demuestran las copias del nombramiento y el acta 

de Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía, documentos que 

debidamente ''| certificados se acompañan como 

habilitantes a esta” minuta. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública 

celebrada ante . el Notario del Cantón Guayaquil. 

abogado Gustavo Falconí Ledesma, el dieciocho de 

Noviembre de mil rovecientos ochenta y siete, e 

inscrita en el Registro Mercantil el quince de 

diciembre de mil novecientos ochenta y siete, se 

constituyó la compañía CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA CODEBIENES S.ÁA., con un capital 

de dos millones de sucres.- b) Mediante la 

escritura pública celebrada , ante el Notario del 

Cantón Durán, abogado José Morante Valencia, el 

quince de marzo de mil novecientos noventa y 
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cinco, e ¡inscrita en el Registro Mercantil el 

  

tres de agosto de mil novecientos noventa y 

cinco se Reformó el Estatuto Social y Aumentó el 

capital social de la compañía de dos 

millones de sucres a cinco millones de sucres, el 

T mismo que se encuentra dividido en cinco mil 

acciones ordinarias y nominativas con un 

valor cada una de mil  sucres, capital que ese 

9 encuentra pagado a la fecha en su totalidad.- c) 

En sesión de Junta General Universal y 

Extraordin8ria de Accionistas celebrada el cinco 

de Noviembre del dos mil, en acatamiento a lo 

os ordenado en la resolución numero noventa v nueve. 

o €. uno. uno. uno. tres. cero cero ocho, publicado 

en el Registro Oficial número doscientos 

setenta y ocho, del dieciséis de Septiembre de 

mil novecientos noventa y nueve, y que en 

virtud de la Ley para la Transformación Económica 

0 del Ecuador , publicada en el Registro Oficial 

número treinta y cuatro del trece de Marzo del dos 

mil; se ordena elevar los capitales sociales 

mínimos de las compañías anónimas en veinte 
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millones de sucres, pero convertidos en dólares 

de los Estados Unidos . de América, por tal 

motivo, la Junta General celebrada el cinco de 

Noviembre del dos mil, por unanimidad 

resolvió que se aumente el capital suscrito 

de la compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 

a
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r



CODEBIENES S.A. de CINCO MILLONES DE SUCRES 

que convertidos a dólares asciende a la suma 

“DOSCIENTOS DOLARES DE' LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA”. a  “OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA.- 3 y, además se reforme el 

estatuto social ' de la” compañía en su artículo 

número cuatro. En: esta misma Junta General se 

autoriza al representante legal de la compañía a 

gestionar y suscribir la escritura pública de 

conversión del capital social, aumento de capital 

y  reformé” de estatuto de CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA CODEBIENES S.A. CLAUSULA TERCERA: 

OBJETO: Con los antecedentes expuestos en forma 

clara y precisa, el señor DANIEL ADUM SAAB, quien 

representa a la compañia, en su calidad de 

Gerente, y en acatamiento a lo ordenado por 

la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionista de . la compañía CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA CODEBIENES S.A., celebrada el 

cinco de noviembre del dos mil, declara: UNO. — Que 

se convierte el capital social de la compañia 

CONSTRUCTORA E” INMOBILIARIA -CODEBIENES S5.A., de 

sueres a dólares “de “los Estados Unidos de 

América. y que se aumenta el capital social de la 

compañía en seiscientos dólares de los Estados 

Unidos de América, mediante la emisión de quince 

mil acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles, con un valor de cero punto cero 
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cuatro centavos - de dólares de los 

  

Unidos de América cada una de ellas 

Reformar el artículo número cuatro del estatuto 

- social en los: términos indicados en la antes 

mencionada Acta de Junta General; TRES.- Que el 

aumento del capital de la compañía se realizará 

—en- la forma que indica el Acta de Junta 

General que se adiunta a esta escritura 

0 pública. CUATRO.- Se autoriza al representante 

legal de la compañía a suscribir la presente 

escritura pública. CLAUSULA CUARTA: 

DECLARACIONES: —El señor Daniel  Adum Saab, que 

representa a la compañía, en su calidad de 

o Gerente, declara que la nacionalidad de los 

accionistas es ecuatoriana; además de conformidad 

con lo dispuesto en el inciso segundo del 

s artículo undécimo, de la resolución noventa v tres 

punto uno punto uno punto tres cero once, 

0 publicada en el Registro Oficial del seis de. 

Septiembre de mil novecientos noventa y tres. 

declara bajo Juramento que el presente aumento 

del capital social de la compañia es de 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, capital que se encuentra suscrito y 

pagado en su totalidad a la fecha de suscripción 

de la presente matriz. Agregue Usted señora 

Notaria las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento y de manera 
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especial, sírvase insertar en el contexto de la 

matriz  , la copía: certificada del Acta de Junta 

General Universal y Extraordinaria de la 

compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA  — CODEBIENES 

S.A. , celebrada el cinco de Noviembre del 

dos mil, para que forme parte habilitante de 

este instrumento y la copia fotostática 

certificada del nombramiento del representante 

legal de la compañía, dejo constancia que se 

autoriza al abogado RAFAEL CALDERÓN 

VALDIVIEZO: para que realice todos los 

trámites necesarios para obtener la aprobación e 

inscripción de la escritura pública materia de 

este documento .. - Firmado: Abogado Rafael 

Calderón  — Valdiviezo, Registro número: siete 

mil seiscientos treinta y seis.- Hasta aqui 

la minuta y sus documentos habilitantes 

agregados, todos los cuales en un mismo texto. 

quedan elevados a escritura pública.- Yo. la 

Notaria, doy fe que después de haber sido 

leída, en alta voz, toda esta escritura pública 

al compareciente, éste la aprueba y suscribe 

conmigo, en un solo acto.- 

p. CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CODEBIENES S.A. 
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CONSTRUCTORA E INMOBUIJLARIA CODEBIENES S,A. 
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AM 
ACTA DE SESION 

DE JUNTA 
GENERAL 

UNIVERSAL 
Y EXTRA 

RHINARI5 
DE ACCIONISTAS, DE LA COMPAÑÍA —"CONSTRUCT 

INMOBIDJIARIA CODEBIENES SA ", CELEBRADA EL DÍA S DE 

NOVIEMBRE DEL 2.000. 

En la ciudad de Guayaquil, a los cinco dias del mes de Noviembre del dos mil, a las 
veinte horas, en su sede social, ubicado en las calles Aguirre $320 y Pedro Carbo, se 
reúne en Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas, la compañía ” 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CODEBIENES S.A.” Dirige la sesión la 
soñora Cynthia González de Adum, en su calidad de Presidente y actía como 
secretario el señor Daniel Adum Saab, en su calidad de Gerente . El presidente dispone 
que el secretario proceda a dar cumplimiento con lo previsto en el artículo 239 de la Ley 
de Compañías ecuatoriana actualmente codificada y en concordancia con lo ordenado 
en el articulo 27 del Reglamento sobre Juntas Geuerales de Socios y Accionistas, a dar 
lectura a la lista de asistencia de accionistas, y verificar la constancia de las acciones 
que representan el capitul social de la compañia; resultando que asisten los siguientes 
accionistas: 1. - Damel Adum Saab, propietario de cuatro mul novecientas noventa y 
s$els acciones nominales, ordinarias e indivisibles, suscritas y pagadas íntegramente; 2. - 

Norberto Adum. Chedraut, propietario de una acción, nominal, ordinaria e indivisible 
suscrita y pagada integramente, 3.- Aída Saab de Aduia , propictaria de una acción, 
nominal, ordinaria e indivisible suscrita y pagada integramente; 4.- Cynthia González 
de Adum, propietaria de una acción, nominal, ordinaria e indivisible suscrita y pagada. 

integramente ; y, 5.- Joffre Adum Saab, propietario de una acción, nominal, ordinaria e 
indivisible suscrita y pagada integramente . Encontrándose reunidos los accionistas que 

representan la totalidad del capital suscrito y pasado de la compañía que asciende a la 
Suma de CINCO: MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mil acciones ordinarias 
y nominativas de -mil sucres cada una de ellas, con derecho a un voto, deciden previa 
comprobación del quórum reglamentario por parte del secretario, constituirse en Junta 

General Universal de accionistas, sin necesidad de convocatoria previa, de conformidad 
con la facultad contemplada en el Art 238 de la Ley de Compañías: actualmente 
codificada, con la finalidad de tratar el siguiente orden del día: PRIMERO: "Aprobación 
del aumento del capital suscrito de la compañía por mandato legal y conversión de 
capital”, SEGUNDO: “Suscripción ,emisión de acciones y determinación de la forma . 

- del pago”; TERCERO;” Reforma del artículo cuarto del estatuto social de la compañía” 
; CUARTO: “Autorización al representante legal a suscribir la escritura pública de 
conversión de capital, aumento del capital y reforma del estatuto”. El : presidente 
depfpa legal y formalmente instalada la Junta General Universal y Extraordinaria de 

onistas de la compañía “CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CODEBIENES 
¿e El secretario procede a dar lectura al orden del dia; PRIMERO.- “Aprobación 
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» dEF¿Hmento del capital suscrito de la compañía por mandato legal y conversión de 

al 
NS que en virtud de lo dispuesto en la resolución No. 99.1.1.1.3.008, emitida por el 

- Al efecto, solicitó la palabra el accionista Joffre Adum Saab quien manifestó 

Superintendente de Compariias el ? de Septiembre de 1999 y publicado en el Registro 
AS 

2 5 Oticial % 278 del 16 de Septiembre de 1999, se fijó como monto mínimo del capital 

suscrito de las compañías anónimas y de econoruías mixtas la suma de veinte millones 

de sucres; y, que en virtud de la Ley para la Transformación Econówica del Ecuador,
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publicada en el Registro Oficial No. 34 de 13 de Marzo del 2.000 se ordena que el 

capital social y la contabilidad de las compañias deben registrarse o convertirse en 

dóleres de los Estados Unidos de América. Por tal motiso, el señor Danted Acim Sasb 
mociona que para cumplir con lo ordenado por las leyes indicadas por el accionista que: 

le antecedió en la palabra, se Cebe aumentar el monto minimo del capital suscrito de la 
compañia de cinco millones de sucres que convertidos a dólares comespondea 

- “doscientos dólares de los Estados Unidos de América” a “ochocientos dólares de los 
Estados Unidos de América”. Luego de breves deliberaciones, por unanimidad fue 
aceptada la moción.- SEGUNDO.- “Suscripción, emisión de acciones y determinación 
de la forma del pago”. - Al etecto toma la palabra el sefior Norberto Adum Chedraui 
que manifiesta que de conformidad con el Derecho Preferente que la ley concede a los 

accionistas para suscribir nuevas acciones en proporción a las que actualmente poseen. 

deberá efectuarse este aumento entre los accionistas a prorrata de sus actuales acciones 
a menos que decidan renunciar a su derecho preferente. Igualmente indica que por 
poseer actualmente la compañía un capital social de cinco millones de sucres ( que en * 
conversión a dólares asciende a doscientos dólares de los Estados Unidos de América), 

se debe aportar seiscientos Gólares de los Estados Unidos de América . Por lo 
anteriormente expuesto, éste accionista mociona que se emitan quince mil acciones 
ordinarias, nominativas e indivisibles que cubran el presente aumento del capital social 
de seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, y que éste capital sea suscrito 
y pagado íntegramente por los accionistas en relación ul porcentajes de acciones que 
tengan suscritas en la compañía, a un valor nominal de cada acción de cero punto cero 
cuatro centavos de dolares de los Estados Unidos de America (í USD. 0.04), en la 
siguiente forma: UNO.- L- DANIEL ADM SAAB, suscriba y pague el noventa y 
nueve punto noventa y dos por ciento (99.92%) de las acciones que se emiten en razón 
del presente anmento, es decir catorce mil novecientos ochenta y ocho acciones , lo que 

en aporte significa QUINIEYTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA COM CINCUENTA DOS CENTAVOS DE 
DOLARES; 2.- NORBERTO ADUM CHEDRAULTL suscriba y pague el cero punto cero 
dos por ciento (0.02%) de las acctones que se emiten en razón del presente aumento. es 
decir íres acciones , lo que en quorte significa CERO PUNTO DOCE CENTAVOS DE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMEPICA; 3- AIDA SAAB DE 
ADUM, suscriba y pague el cero punto cero dos por ciento (0,02%) de las acciones que 
se emiten en razon del presente aumento, es decir tres acciones , lo que en aporte 
sienifica CERO PUNTO DOCE CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA; 4.- CYNTHIA GONZALEZ DE ADUM. suscriba y pague el 
cero pinto cero dos por ciento (0,02%) de las acciones que se emiten en razón del 
presente aumento, es decir fres acciones . lo que en aporte significa CERO PUNTO 
DOCE CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 5.- 
JOFPRE ADUM SAAB, suseriba y pague el cero punto cero dos por ciento (0.02%) de 
las acciones que se emiten en razon del presente aumento, es decir tres acciones . lo que 
en aporte signilica CERO PUNTO DOCE CENTAVOS DE DOLARES DE LOs 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. - DOS: Que los aportes de los accionistas en el 
presente aumento de capital. se realice de la sicuiente forma: A.-) Por capitalización de 
una parte de la reserva facultativa ,en un monto de TRESCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS DE AMERICA, y que se le asigne a cada accionista en proporción al 
numero de acciones que actinimente tienen suscrita los accionistas es decir Í.- 
DANIEL ADUM SAAB, se le asiene de la reserva facultativa a la cuenta de aporte para 
aumento de capital la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DOLARES y 
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DOLARES; 2.- NORBERTO ADUM CHEDRAUIL se le asigne de 1 
lacultaliva a la cuenta de aporte para aumento de capital la sama de CERO PUN 
CERO SEIS CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA; 3.- AIDA SAAB DE ADUM, ve le asiene de la reserva faculiativa a la 
cuenta de aporte para aumento de capital la suma de CERO PUNTO CERO SEIS 
CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 4.- 
CYNTHIA GONZALEZ DE ADUÚM, se le asigne de la reserva facultativa a la cuenta 
de aporte para aumento de capital la sama de CERO PUNTO CERO SEIS CENTAVOS 
DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 5.- JOFFRE ADUM 
SAAB, se le asigne de la reserva facultativa a la cuenta de aporte para aumento de 
capital la suina de CERO PUNTO CERO SEIS CENTAVOS DE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; By Y que el resto del capital necesario para 
completar el presente aumento de TRESCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, sea aportado en numerarios por cada amo de los gecionistas 
en relación al monto de capital siscrito en la compañía, en los siguientes porcentajes: 
DANIEL ADUM SAAB, pague la cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y SEIS 
CENTAVOS DE DOLARES; 2.- NORBERTO ADUM CHEDRADL pague la 
cantidad de CERO PUNTO CERO SEIS CENTAVOS DE DOLAakES DE LOS 

ESTADOS UMIDOS DE AMERICA; 3.- AIDA SAAB DE ADUM, paxuz la cantidad 
de CERO PUNTO CERO SES CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA: 4.- CYNTHIA GONZALEZ DE ADUM, pague la cantidad 
de CERO PUNTO CERO SEIS CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA; S.- JOFFRE ADUM SAAB, pague la cantidad de CERO 
PUNTO CERO SEIS CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA.- Luego de breves deliberaciones, por unanimidad fue integramente 
aceptada la moción .- TERCERA.- “Reforma del articulo cuatro del estatuto social de 
la compañia”. Al efecto toma la palabra el señor Jofre Adum Saab, quien manifiesta 
que por ei aumento del capital de la compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 
CODEBIENES S.A., se debe reformar el estatuto social en su artículo cuatro. Por tal 
motivo éste accionista mociona que se reforme el artículo cuatro en los siguientes 
términos Capital de Acciones.- El capital es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en veinte mil acciones ordinarias y 
nominativas de un valor de cero punto cero cuatro centavos de dólares de los Estados 
Unidos de América cada una, enumeradas del cero cero cero cero uno al veinte mil 
inclusive. Se podrán emitir títulos separados por cada acción liberada o títulos 
representativos de varias acciones. Las acciones darán derecho al titular para percibir 
dividendos en proporción a la parte pagada del capital a la fecha del correspondiente 
reparto. Los títulos numerados estarán firmados por el Presidente y Gerente de la Cía 

¿2 La Transferencia de dominio de acciones se harán en la forma establecida en la ley. La 
E Junta General de accionistas convocada expresamente para este objeto, podrá aumentar 

    

     

  

    
    

  

Y o . . 2: no z £ ¿0 disminuir el capital social de la compañía. Los accionistas tendrán derecho preferente 

$ LA
S * Spara la suscripción de las acciones en proporción a las que se posean al momento de 

3 resolver el aumento.”.- Luego de breves deliberaciones, por unanimidad fe aceptada la 
+ inoción. CUARTO.- “Autorización al representante leal a suscribir la escritura pública 

de conversión de capital, aumento de capital y reforma del estatuto”. Al efecto la sefiora 
F¿ 7 Aída Saab de Adum, indica que la escritura pública de conversión de capital, aumento 

      

      

paa de capital y reforma de estatuto debería ser suscrita por el o los representantes legales 
Li de la compañia por lo que mociona autonizar y la compañia que suscriban 

la escritura de conversión de capital, aumento d forma del estatuto social de w
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4. 

la compita CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA CODEBIENES S.A..-. Luego de 

breves deliberaciones, por unanimidad fue aceptada la moción. No habiendo otro punto 

que tratar, se concedió unos mrinntos de receso para la elaboración del acta. Relnstalada 
la sesión con las mismas personas que la integraron, se procede a dar lectura a la 
presente acta, la misma que fue aprobada por unanimidad sin ningún tipo de 
observación, firmándola para constancia los accionistas presentes; el presidente solicita 
al secretario que se haga constar como documento habilitante la lista de acciones y 

accionistas en esta acta, con lo que termina la sesión cuando son las veintidós horas 

treinta minutos. . Hasta aquí la presente acta, firman en unidad de actos las siguientes 
personas: Norberto Adum Chedrani, Cynthia González de Adum, Daniel Adum Saab, 
Jofre Adum Saab ;y, Aída Saab de Adum. 

y 

              

   

DOY FE: Que el conteni 
oríginal que reposa en 
Certifi 

del presente documento es de igual valor y tenor a su 
hivo, al que me remitirá en caso de ser necesario.- Lo me 

  

DANIEFZXADUM SAAB 
CARENTE 
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"> sara, julia 12 de 1999 

neñoj 

Dani Adam Saab 
Cimslid - 

  

Demas consideracion: Ni js 

Cn pleme im an tfestarie que la Junta Geperal Universal Extraordinaria d 
Accionistas de la Compañía “CONSTRUCTORA £-INMORILIARL 
CODEBIENES SA.” 0 debrada el día de los Pa ebciert 
de recleeido a usted como CE, por el perindo de ) años. * 

A 

hn eb ejercicio de su cargo le corresponde s nsted ejercer la representació 
hoealoqudocial y estrajudicsa) de la Compañía, con la Imitación esdableci 
eh .] lies 1 ho del +erticn lo LHhecan 0 del Letatato Social 

   

iA
 

o
.
 

CONS PRUCTUORA E INMOJRISARIA CODEBIENES SAN: 
consultivo por ksentara Póblica eslebrada ante el Notario Doctor Gustan 
Fabroni Pedesma +1 98 de noviembre de 1087, e inscrita en el Registk Mercantil de masiquile) 15 de Diciembre de 1987 | h. 

  

    

   

    

     
    

      

Alen tun ne, 

SÁ MINGONZÁLIZ DEADURM 
PRE SUN A 

   
Racev: Acopto desempeñar el cargo de Cierente de la Compa "CONSTRUCTORA Fo INMOBILI ARÍA CODEBIENES S.A? 1 

declare que me poscsiono on esta misma fecha. Soy de nacionalidh 

*soumiocrima 2orCédula dy mudadanía No. 0003768057, peo l 

al julio 12 de. +96 

NS 

    

   
      

  

En la presento fecha queda in crite Es 

Ncmbramiento de bm 

Folio(s).. YY. 2.5 
AA 22, Y Reper a 

Sa erchivan los Comprobenter de 

 



—=-=-=»>.=—=- 

Abg. Luz naélica Runa l.de Castro 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA o ] 

GUAYAQUIL Ci 
MACHALA 805 Gto. PISO 

TELFS: 288517 - 398821 - 394937 

LA PRESENTE FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA. ANONIMA DENOMINADA CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA CODEBIENES 5,6,     

  

OS * ue ? 

SR. DANZEL ADUM SAAB 
£ 

0 C.C. 0905768057 

Cc.v. 

RUC. 0990891931001 

LA_, NOTARIA 

o AB. LUZ AN , DE CASTRO 

t 

0 SE OTORGA ANTE MI YEN FE DE Eli CONFIERO ESTE —CUARTO 

TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL. A LOS 

DOCE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AñO DOS MIL UNO.-— 

  

dal Cantón Guayaquil 

 



DOY FE: Que en esta fecha tomé nota al margen de la matriz de 
la escritura pública de la Conversión de Capital Social, 
Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de la COMPAÑIA 
ANONIMA DENOMINADA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA  CODEBIENES 
S.A., celebrada ante la suscrita Notaria Trigésima Séptima del 
Cantón Guayaquil, con fecha: diecinueve de Enero del año dos 
mil uno, dei contenido de la Resolución número: cero uno-G- 
1 -—cero cero cero cuatro mil ciento setenta y Cuatro, 
Expedida por el señor Doctor OTTON MORAN RAMIREZ, Intendente 
Compañías de Guayaquil de la Superintendencia, de Compañía, de 
fecha veinticinco de Abril del dos mil o.- Guayaquil, 
treinta de Abril del año dos mil uno.- MENDADO.-1J VALE. 

       
    

     

    

ION EE rr orto. of 

Alo. luz An- o. de de Costro 

Notaría "06,5 Séptima 
del Cantón vu ¿y aguil 

 



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL -. - 

  

"CONSTRUC TORA E INMOBI LIARIA 

S.A.” de fojas 53.559, a 53.571, ñúmero    chívado una copia auténtica de esta escritura 3," 
CERTIFICO: Que en esta fecha se efectuó una anotación -del 
contenido de esta escrtura, al margen de la inscripción, 
respectiva.- 4.- Certifico: que con fecha de hoy, se hace 
constar que queda archivado el certificado de Autorización a la 
Cámara de Comercio de Guayaquil. - Guayaquil, quince de Mayo 
del dos mil uno. - 

- 

  

REGISTRO MERCANPIL DEL 
CANTON GUAYAQUIL. 

REGISTRO MERCANTIL DEL GANTON GUAYAQUIL 

Valof, pagado por este trabajo      

   



   

    

      

      
   

    

    
    

DOY FE: Que tomé nota al maygen «We la matriz de la escritura 

pública de constitución de la Compañía Anónima "CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA CODEBIENES S.A.”, celebrada ante el Notario Quinto 

del Cantón Guayaquil, Doctor GUSTAVO FALCONI LEDESMA, con 

fecha dieciocho de Noviembre dewnil [novecientos ochenta y siete, 

(archivo hoy a mi cargo), del contenido de la copia que antecede; lo 

que fue aprobado por la resolución número 01-G-1J-0004174, del 

señor intendente Jurídico de la de Guayaquil, de la 

Superintendencia de Compañías, gon fecha Weinticinco de abril del 

año dos mil uno.- Guayaquil, vefntidós de rkayo del año dos mil 

uno.- 

Ah. Gebário L. Codo Chiribega 

Notario 50. de: Cantón 

Guay: quil


